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: :2_S

P.ART·H OFICIAL\

REALES DECRETOS

En virtud de lo prevenido en el artícu~o 171 de la vi
.gente ley de reolutamiento y reemplaz~' del Ejército; á
propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con Mí
Consejo de MinietrOB,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Sa llutoriz$ al Ministro de la Guerra para.

llamar al servIcio de las armas los excedentes de cupo
del reemplazo de mil novecientos ocho que considere n!il
cesarios para cubrir las vacanle,s que se produzcan en
los cuerpos activos de la Penínsuia, como consecuencia
del destino de individuos al ejéroitoen operaciones,
para reemplazar sus bajas. .

Att.2.0 El Ministro de la Guerra queda encargado de
dicmr las disposiciones necEsarias para el llamamiento,
concentración, instrucción y destino á cuerpo de los cita-
dos excedentes de cupo. •

Dado en Palacio á cinco de agosto de mil novecientos
nueve.

ALFONSO
El :MinIstro de la Guerrll,

AnSBNIO LINARES

••

.CDn magIa á lo que determina la excepeién.s9xta del
artículo, sexto del re61 decreio de veintisiete de febrero
de mil ochocientos cincuenta y dOEl, y á lo preventdo 6ll

la ley de catorce de febrero de mil novecientos siete y
disposicion13s complementarias; de conformidad con el
dictamen emitido por el Consl'jo Supremo de Guerra y
Marins; á propuesta dEl Ministro de la Guerra y de Beuer;'
do cpn el Consejo de Ministros,
. Vengo en autorizar al· Parque administrativo de su

..~inistro de Burgos, para adquirir por gestión directa,
F~J,.l, stUeción al proyecto de contrat9 formulado y por el
precio de dos mil treinta pesetas, una cocina-olla eis-

tema cDompeu, con, destino al cuartel que ocnpa el te.r
cer regimiento Montado de Artillería; debiendo )l~ectaf

este gasto al capítulo décimo, articulo primero del vigente
presupuesto del Miniéterio de la Guerra.

. Dado en Palacio á cuatro de agosto de mil nOVG
cientos nueve.

ALFONSO
EJ,.J¡Iinistro de la Gb.ertll,

ARsiNIO LINARES

'Con arreglo á lo que determina 1& excepción eexts. de1
artículo sexto del real decreto de veintisiete de febrera
de mil ochocientos cincuenta y dOi1, y á lo prevenido en
la ley de catorce de febrero de mil novMientos Biete y dis
posiciones complementarias; da conformidad con el dic
tamen emitido por el Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
lina; á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo
con el Oonsejo de Ministrof',

Vengo en 8utoriz!lr al Parque administrativo de aumi..
nistro de Mahón para adquirir por gesti6ndirects, can su
'jeción al proyecto de contreto formulado y por el precio d,e
dos mil doscientas cuarenta y tres pesetas, una cocina-olla
siiltemB cDompeu, con destino al cuartel que ocnpa el re
gimiento Infantería de Menorca número setenta; debien
do afwtar elite gasto al eapítulo décimo, articulo primero
del vigente presupuesto del Ministerio de la Guerra.

Dado en Palacio á cuatro de agosto de mil novecien
tos nueve•

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Á:RSENIO LINARES

ti

Con arreglo á 10 que determina la excepción sexta del
artículo sexto del real decreto de veintisiete de febrero
de mil ochocientos cincuenta· y dos, y á lo prevenido en
la ley de catorce de febrero de mil novecientos siete y
disposiciones' complei!Uentarise; de conformidad con el
dictamen emitido por el Consejo Supremo de Guerra y
Marins; á propuesta. del Ministro de la Guerra y de
acuerdo con el Oonsejo de Ministros,
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:REALES' ÓRDE.'NIS

SECCION DE ItFARTERIA

Excmo, Sr.: En vieta de la in2tA.ueia que CUMÓ \l. J!}.
á ES\e MInisterio cm su escrito de 17 de julio próximo
p<i!l>ldo, promüvJda por f.} seeundo teniente de ese Cnerpo
(liJo R.) D. Cástor lWar~ín Yagüe, en súp:ica,de q't~ le sean
permutadas siete cruces de plata del ldél'lto MIlItar con
distintivo rojo y una con distintivo blanco, que obtuvo se
gún reBles órdenes de 1'/ de agosto, dos en 16 tia noviem
bre 1896, 23 febrero y 11de noviemb?'e 1891, 1.0 de marzo
de 1898,4...te sf'ptiembre de 1901 y 8 de enero de 1906)res
pectivamente, por otras de primera claBe de la misma Or
den y distintivo, el Rey (q. D. g,) ha tenido á bien acceder
á lo solicitado, por estar comprendido el recurrente en -el
artículo 30 del reglamento de lA Orden, aprobado por real
orden de 30 de diciembre de 1889 (C. L. núm.· 600).

Da real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y
demás efeeroB. Dios ~uatde á V. E. muchos anos. Ma
drid 4: de agosto de 1909.

Se110r Oapilián general de la primera región.

'LmAúS

S13flor Director general de la Guardia civil.

IUB IECRETARIA

Cruce.
frxcmo. Sr.: En vista de la instancia. que cursó

V. E. á este Ministerio con su escrito de 2B ele julio pro
xim.o pasa-io, promovida pr¡r el se~'ldo teniente da In
genieros (E. R.) D. Luis Herrero Castellanos, en sóplica

. de que le seBn permutadas dos cruces de plt>ta del Méri
to Milítar con distintivo rojo y dos can distintivo blanco,
que obtuvo segúu reS!138 ór'ienes ne 13 de agosto dtl 1897
Y 29 de octubre de 1901, 8 da enero de 1906 y 23 de
marz'l del corriente a110, respectivamente, por otras de
prjme~s clase de la mis)Jls Orúen y distintivo) el RAY (que
Dios auarde) ha tenHo á bieu acceder á lo s;)licitado, por
estB.r comptendido el reCDl'rente en el arto 30 dAI regla
mento de la Orrlen, aprobado nor real orden de 80 de di.
ciembre de 1889 (C. 'L. núm. 660).

De real orden Jo digo á V. E.' para su conocimiento y
demlÍe efectos. Dios ~tlll.lde á V. E. much9s a11os. Ma
drid 4 de agosto de 1909.

! Seft.or Oapitán generel de la Si:'xta región.
t Saft.ores Oapitá.n general de la primera regi6n, IUSpE'étor

1 general de las Omnisiones liquidadoras del Ejército y
Ordena,dor de pagos de Guerra.. •

~

ALFONSO

ALFONSO

ALFONSO

....
:El Ministro de la Guarra,

.A:Rslml0 WARBe

',G Minlñro de la Guerra,

A.1tsJoo:o LIJWmS

Con arreglo tí lo que determina la excepción octava
del articulo sexto del real decreto de vaintimete de febre
ro de mil ochocientos cincuenta y de!; tí propuesta del
Ministro de la Gúerta y 'de acuerdo con el Consejo de
MinistroP,

Vengo en autoriza" al Parque administrativo de su
ministro de Logrol1fl, para verificar por gestián directa,
durante un ano,ells.vado de ropas correspondientes al
servicio de acuartelamiento, á los mismos precioa, como DesUnos
límite máximo, y bajo iguales coodic.iones que han regi- E S' El R ( D ) h t '0 .( b'a dl's-
do 1 d ':1" . • • xcmo. roo ey q. • g. a em o iIo 1 n .

~n a segunda e 1808 convo?ll.toriaB ,le propOSICIones , poner que el capitán de la reserv8. de Miranda. núm. 83,
padlcnlares hechas el efecto sin resultado pur falta de : D. Jllsé Azuela Salcedo, pasa tí situl1cfóll de e~ceiente e!1
licitadorES. ' . .; la primera región y. en comisióaá la Inspeoción de las 11-

Da.:to eu Palacio á culdro d!\ i'r:;O~to de mil nl1vE'cien- quidádorss del Ejército. "
toa nU';;Yl). . D,~ real orden 10 (~ig{l á V,.E. para eu conoCImiento

y deli'áe Ef,:,dos. DlO& ~!nar(le a V. E. muchos anOl.
; Mll.drid ó <e aglJflto Oti 190\:1.

Vpngo en autorizar al Parque admini~trativo de su. I
ministro da JUC8, para adquirir por gpatióu directa, oon .
flnjeción al pr(.y~cto tia contrato formularlo y pf~;t el ore.
cio de dos mil cielito trpinta pesetas, v,da cocina-olla
&iatelDa eDf1mpe""), CiJn destino al éll~rcel d,,1 itEitudio en
dicha ph'ZIl; d. blendo af,;:ctar f>;die gasto al capitulo dé~

cimo, artíoulo pl'imero del .....igente presupuesto del Mi
nietario de la Guerra.

Dado en Palaci:J acuatro de agosto de mil novecientos
nueve. .

f! Con arreglo tí lo que determina la excepción sexta
41&1 artfeu'Ut sexto del real decreto de veinti8ie~ de febre·
ro de mll ochooieatos cincnenta y dos, y á lo prevenido
en la 1,ey de catorce de febrero de mil novecientos siete
, diFjpcaicionell complementarias; de conformidad COl! el
diclamen emitido por el OnD@ej'l Supremo de Guerra y
MIU:hI8; á propuesta del Ministro de la Guerra y de
IUlflerdo con el Consejo de Minietroe,

Vengo en autoriz,r á la Fábrica de ArtillEría de
'Trubia para que, ~l1Stándosael proyecto de contrato que
'ha formulado y CO'Q cargo al crédito concedido por la ley
de once de enero (je mil novecientos seis, adquiera direc
tamente dala C/lSF" • Heywood& yC,OLimUelh, de Úlndres,
h cubierta de 'JristaleP, con alma de enr;jado metálico,
para el nuevo, taller de montajes.

Dado erA Palacio á cuatro de agosto de mil nove-
cientos nTave. '
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.) ha tenido ,tí bien dis

poner que el capitán del re2imí€Dto Infanterí.a. d~ Cova
donga núm. 40, O. José Laguna Pardo, pase destmado á
la reperva de Madrid núm. 2. •

De real orden lo di¡;to á V. E. para su conoclmIento y
demás efeciofl. Dioa guarde á V•.E. muchoe anos. Ma
drid 5 de agosto de 1909.

LmAUS

SeAor Oapitán general de la primera regi6n.

S.eAor Ordenador de pagos de Guerra.
• , • 1

Rut8rVa gratuita
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á es

te Mu:.detel'io en 1"1 dJ> julio ptóximo pasado, promovida
por el sargento de Infltntetís, Cl:n, destino de aspirante de
primera clase en el Gobierno civil de la provincia de Ala
va, D. MarceUDo Briega Ruíz, en súplica del empleo'de se,:,
gundo teniente de la reserva ~ratuit8, el Rey (q. D. g.l se
ha servido concederle el mencionado empleo con Bntigüe
dad de 28 de febrero últim", debiendo quedar afecto á la
SubjnsJ;leccfón de esa región.

De real orden 10 digo á V. E. para 8U conecimiento
y demás efectos. Dios ~arde á V. E. muchos afIos.
Madrid 4. de agosto de 1909.

LINAIWs

Relación que 3~ cita

--__n.__......... _

IECCION DE ADMINISTRACION MILITAR
Dedlnaa

'-- .........

Aullar de tercera Glase

D. Carlos Oasbl1ano Pizarro, de la Int' JJldr lncia militar
de la primera región.

Madrid 5 de agosto de 1909.

AuxUiar ele sesuna". clale

D. Joaquín Pl;\lacio Casas, de la. Intendencie J mUltar.de la
quinta región: . .

Auiliaros ela pr1%nera. c1as&

D. Jesé Rodríguez Hubart, de la OrdeIU\~i6Iide pagos de
Guerra.

:t Antonio Piqué Coderch, de la Il1~ndencj\limilitar' de
la caalta región.

Sefior Capitán general de la sexta región.

Excll1o. Sr.: El Rey (q. D. g.) seba servido dispo
ner que el eapi~n de Infantería D. Salvador Azara Here
dia, de la reserva de Madrid núm. 2, y el primer tenien
te del re~imiento de Navarra núm. 2ó, O. Ignacio Estruch
y Diazde 1-ara, paaendestinados á los ba~all0nel! de Ca.za
dores Barcelona núm. 3 y Alfonso XII núm. 15, respecti
vamente, á los que se incorporarán con toda urgencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios Ku~rde á V• .E. rou.ohoe sAos. Ma.
drid 5 de agosto de 1909. .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo..I ner que el personal del cuerpo auxiliar de Administracíéll
! Militar comprendido en la. BÍ~uiente relación, pase desti
1nado, sn c'lmisión, á la Intendencia militar de la segan.
: dartll!ióD, sin deja.r de peltenecer. á su aetaal destino de

:' Exomo.8t:: El Rey (q. D. g.) se bá 8erviiIij diepo';; 1 plantilla, debiendo in~orpor~u'lie con lodaurgen?i8:
ner que los capitanes de InfllnteJ:Ía D. Antonio R~p'}1I I De real orden l? dIgO á v. E. ~ra BU cnuocIIDlento y
Sauvalle, del regimit'lnto de EspafiB núm. 46 y D. Enrique ; de~tí8efec~os. Dlol< ~..,arde á V. E. muchos anoS. Na·
Mufloz Gul, del de LuchaDa núm. 28, destinados á. llls ér- I drId 5 de agosto <16 190~.
denes de V. E. para se:f'i.alarles cuerpo por real aroen de 1 LlltAR1r8
28 de julio último (D. O. l'úm. 166), causen alta en los. .
batallones de OHadores de Figueras nÚm. 6'J Las Navas Safio! Oldenador de pagos de Guerra.
n~rm. 10, resi?ect!vamente, surtiendo Efectos pBra la re- Setlores Capitanes generales de -las primera, se~anda,
Y18ta. de COmI~al'IO del ~es .actual. cuarta'Y quinta regiones.

De real orden lo dtgo á V. E. para!!u conocimiento .
'Y demá8 efecto!!. Dios ~lllude á V. E. muchos afIOll.
Madrid 5 de agosto de 1~09.

LmÁlES
Sefior Comandante en jefe de las fuerzas del ejército de

operaciones en Melilla.

Seflores OBpitBnel generales de la primera, tercera y
cuarta regiones, Gobernador militar de Malilla y pla·
zas menores de Aldca y Oidenador de pagos de
Guerra.

LmARES

Seilor Capitán general de la primera regi6n.

Befior Ordenador de pagos de Guerra.

&romo. Sr.: El R@y.(q. D. g.) ha tenido á bien dia
póner que el cflpitán de la reserva ~e Cuenca n~~. 57,
D. Aurelio Matilla García, pase desilDado al regIDllento
Inf8liwíll de Oovlldonga núm. 40.

08 real orden lo digo tí V. E. para BU conocirnien1i9 y
demás efectos. Dios guarde tí. V. E. much:o! afloS~ Ma·
drid 5 de agosto de 1909.

1ANAUs .Material de, ho.pita'a..
Sefior Oomandante en Jefe de las f,neres del ejército de • • • • •

operaciones en Melilla. El:cmo. Sr.. Por conv~uencla del .!ln '1010, el Rey
1 (q. D. g.) ha tenido á biGn disponer se 1;' l.'¡fiquen las

Setl.ores Capitanes generales de la primera y cllartaregio- 1 lElme~aS del ~ateris.l de hospitales que.t ~e cit~ ~ á conti
nes, Gabelaador militar de Malilla. y pleZtls menores D~BClón, l6ahzándúS"" el transporte con carácter; de urgen.
de Aftica y Ordenador de pagos de 6u(;laa. ¡ 019" por cuenta del Estado y con apl' roaci6n al ' capitulo

! dé'eImo, ad. 4.° CTrtmsLlortes militar( ~6,1 del~ ,te pre~
• • 1I f eupu~.tJ de este departarn.Qnto. '.
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SEC9IÓN DE 10-''XIOIA y A~T1N'XOS nNEItALES

b~du·fO'

Excmo. Sr.: Vista la iDstancia promovida por la
madre del confir:taio (JD la prisión correccional de Cádiz,
Juan ~anuel Corrales Espinosa, en súplica- de indulto pa.
rll éste de la pana de un ano, 8 meses y 21 días de prisión
correccional qU!3 le fuá impuesta por el delito de disparo
de arma da fJ!ilego contra persona. detarminada, el Rey
(q. D. g.), visto lo expuesto por V. ID. en escrito de 1& de
mayo último y de acuerdo con lo informad;) por el Con·
sejo ~opremo de Guerra y Mariua en 20 del mes próximo
pasado, se ha servido desestimar la petición de la recu
rrente.

Di! real orden'lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diús ~Ulude á. V. 1ll. muchos atlos. Ma-
drid 4~de agosto de 1909. \

LINARES

58110r Gobernador militar de Ceuta.

Satior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma-
rina. '

&11or Capitán general de la tercera región.

Sefior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma...
rina.

Residencia
Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en

escrito de 17 del mes próximo pasad:J, el Rey (q. D. g.)
se ha servido conceder la residencia en esa. plaz!l al con
finado cumplido de la colonia penitenciada de la misma,
Juan Martin Canteno, el cual reune Ja'3 condiciones exigi
das en la real orden de 14 de mayo de 1890 (C. L~ núms..
rolli~. . .

De orden de S. M. lo digo á V. E. para sa conocimien..
to y demás efectos. Dioa ~uarde ti. V. E. muc)J.QB aloa.
Madrid 4 de agosto de 1909.

Safior Gobernador milít9tl de Ceuta.

Excmo. Sr.: Vista la insta.noia promovida por el con..
finado cumplido de la colonia penitenciaria de esa plaza
Dimas Bermejo Apezteguia, en súplica de que se le au'o
rice para reSidir en la mislll8, el Rey (q. D. g.), de acuer.
do con lo expuesto por V.. E. en escrrito de 19 del mSIil
próximo paeaio, l5e huervlda desestima.r le. petición del
recurrelilte,

E~cm.o. S>:.: Vista le. irostqncia rursa la por V. E. á.
e~to Ministerio t.!Olí esc~ito <10 4 ,fe junio último, p)'omo-

, ,1 vida por el crnfhv!o e!l la prisión correccional de Alba-

Ill6tE',JUan Miguel Sanchaz Sarcia, en súplica de indulto
del resto de la pella de dt>s a.fioa, cua.tro meses y un día.
de prisión correccional qua se haHa extinguiendo por el
delito de ejecutar aetoa oon tendencia á. ofender de ob~a á.
fuerza armada, el Rey (q, D. g.), de acnerdo con lo ex-
puesto por V. E. en su citado escrito y por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 17 del mes próximo pasa
do, S9 ha servido deses~imar la petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demás efectos. Dioe guarde á. V. E. machos anos. Ma..
drid 4 de agosto de 1\:109. '

WARES---_......_---

Al propio tiemprí es fambién la voltmtaiJ de S. M.
que se autorice &1' H¡spital militar de Córdoba para que
S6 prr.ceJa á. 18 recomposición de las camllS f'xistentea en
almacenf's, procedentes itel fln'iguo hoapital, para poner
lu en estado de servicio.

De real orden lo digo á. V. E. para eu conocimiento
y deBlá.s efeotos. Dioe guarde ti. V. E. muchos al108.
Madrid 6 de agosto de 1909.

Safior Ordenador de pagos de Guerra.
Satiores Capitanes ~~nerales de la primera, segundll,

quinta, sexta y sépilina regiones.

Remesas

Primera goegión
Del Hospital militar de Guaualajarn, al de Cérdoha.

20 camas completas.

Quinta región
Del Hospital militar de Ptllriplon8, al de Oórdobl.

100 camas completas.

Sexta región
Del Hospital miUtar de Bilbao, al de Córdoba.

, 50 camas compltlt8&.

Dél Hospital militar de Sal} Bebl1stián, al de CórdQhr.
60 camaa completaE!.

Séptima región
Del Hospital militar de Valladolid: al de Córdoba.

60 camas completa!;'.
Madrid 5 de agosto de 190~.

BECCION DE SANIOAO MILITAR
Destinos

Excma. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á. bien dis
poner que los subinepactóreB' médicos de segunda class
de Sanidad Militar comprendidos en la siguiente rela
ción, pasen á. prestar SUB BSrviciot', en comisién y sin de
jar de perteneeer á. BUS actuales destinos, á. Melilla para
desempeti&r los cargos que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios ~uarda á V. E. :rr.uchos anos. Ma-
drid 6 de agosto de 1909. "

_</;9lÓ", • ,_u __i'JI , _ ,••__,',<"_~•.IIelD..~~~._ "'1.' __n_.ua_•. __ ......

Senor Ordenador de pagos de Guerra.

Setiores Oapitanee generaies de la primera, segunda y sex
ta regiones, Comandante en Jefe de las fuerzas del¡ ejérci&o de operaciones en Melilla, -Inspector general
de los Establecimientos de Instrucción é Industria mi
litar y ,Gobernador militar de Melilla y plazas meno-
,es de Africa. '"

Relación que S8 cita
D. Agm.'1tin Mundet y Guerendain, del hospital de Vitoria,

al l'll¡rque de Sanidad Militar de Melilla, de di..
rector•

• José Zapicd y Alvarez, de la Inspección general de los
Establecimientos de instruccÍón é industria militar,
á" jBla de aervicios de 108 hospitales exteriores de
Malilla•

• Manuél Raba~n y Arjone, de aeistencia. al personal
de la Oapitanía g;;nerlll, de la segunda región, á.,
jefe de eerv'íciolf de los hospitales qae se están ha-

,- "bilitando. '.
Madrid ~ de agO~to "de 1909.
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Senor•••

De real orden lo digo á V. E. para. sn conocimiento y
demáil efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid
4 de agosto de 1909.

LINARES

ee:f1or Gobernador militar de Ceuta.

•• b

Retiros
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). de acuerdo con lo in

formado por el CODSfjO Supremo de Guerra y Marina en
'l de julio próximo pasado, ha tenido á bien confirmar en
definitiva el senslamiento de haber provisional que se
hizo al segundo teniente de Infantería (E. R.) D. Lino Sal·
to Quintero, al concederle el r~tiro con arreglo á la ley de
8 de enero de 1902 (C. L. núm. 26), según re':\1 orden de
28 de mayo del citado ano 1902 (D. O. núm. 11 i); asig
nándole los SO céntimos del sueldo de BU empleo, 6 sean
146'25 pesetasmensualeE', que por BllS anos de servicio le
corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 4 de agc:sto de 1909•.

LnuRJIS

Sedar Capitán general de la primera región.

Senores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
tina y Ordenador de pagos de Guerra.

•

':~SICCI6N :el INSTRUCCIÓN, :RECLUTAKIINlla
r Otl'EiPOS :CIV¡¡¡OS

Destinos

Ex.cl:!l0' ~r.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
Este MlUIBterIO en 19 del mes próximo pasado, proponien...
do para que desernpene el cargo de delegado de BU autorí..
dad ante la Comiaión mixta de reclutamiento de la pro
vincia de Almada, al comandante de Infantería D. Juan
Briava Morales, tI Rey (q. D. g.)se ha servido aprobar la
reftlrida propuesta. .

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anOE'. Ma..

. drid 4 de agosto de 1909. .

LINARES,
Sellor Capitán general de la segunda región.

•.•.

Ducumentaoión
. Ci~cular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. ser

VIdo dIsponer que queden anulados, por haber sufrido ex
travío, los documentos que se expresan en la siguiente
re!tlCión, pertenecientes á los individuos que se indican'
aprCJbando al propio tiempo que las autoridades militare;
hayan dispuesto la expedición de pases por duplicado á .
los que pertenecen al Ejército, y de certificados de servI
cios á los licenciados absolutos.

De rea.l orden lo digo á V. E. para eu conocimient{)
y ~emás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma..
dlld 4 de agosto de 1909. .

L1:NARES

1.
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~Fecha
dol docnmento

clttre.vladoClaso
del documento

extravilulo

NOMBRENATURALEZA

Relact'ón que se ct'ta.

1\

NOMBRES1
Pueblo Provincia dol padre do la madre Dla :l>feB Año Clases Nombres Clusos Nombres

.....::.-.lL,ud.i~lao DomfD/6uez RljIlFJ: •.••.. Cáce~e~.•••• Descouoelt1o. ~usta .••,' •• '1Icel'td.o servlcio~
) H:nnho Vega J\l; Ml\UrId•••••. Madnd...... ,. vonc~pC1ón"l Id. de soltería•..

l.a/Alejandro l q,pez Genaro .•. fa COl1Clllt .. Santander... Camilo Avelinll '1ILiC.a ahsolllto. ..
Camilo HfJ~ vá¡;l Marchamalo. Rubleuillo••.. GUlIda1ajara . Luis Berm.hea Pase situación.
Vicente Gt:trcfa Cortázur •.•. ,'estafe ..... Alava Fruduoso•.. Gregoria •••. ¡Pase 2.a reserVI'
8aturninllo Fuentes Cm ba.ja!. '>laredas-Jara :Toledo Dlonisio •... Victoria ..... 'Lie.a absolut!L

\

EdUl'l'dO Santiago Alonf'o Granada .... Granada.... Tosé •••••••• E,nCarnaCión,!ldem •••••••••.
. lide-fon1;!o Cárdeüll~ Milán Abla.: •.•... Alweríllo .•• ' José ••.••••.. Bimona •••.• ldero •••••••••.

2." AM)nso Torres ~etlma •••••. Campllltls.•. Mál~ga •.••. ~l'anc.lsco.•• ~ol.ot'es••••• hIero •••••.•••
lM&nuel Mata BHIg~do.•••• , 1 .a' mona•• " SevJ1la...... Estamslao ... Ca.llxta ••.•. ldem ••.•.•••••easé Pi ñero Flores .•••••.•. Tune .•.•••. Almeria••... Mannel •••.. Francisca ••• Pase 2.a rva .• "1
Luis GarcíaPérez ...•••••.. Oompeta.••• '1álaga...... Pláddo ..... María....... Lic.aabsoluta •.

é.a I.JUBtO Suto Rodrí¡!uez....•.. Villafafila ••. Zamom .•• ,. Juan ••.•.•. Rllfaela •••.• Idem ••.•..•.•.
Vácente Pll.lacios Mitrtínez .. Agés•....•.. Burgos •••• , "'ariano..... Petl'O' •.••••. Líe.e. cuafri.ul•••
Antonio rérez López ••••••. Lamaiglesia. Lugo •••••. Manuel. "," Manuela ••• , Pase rva. activa

Gabriel Serrano Mui1oll Librillo. Murcia ',José Antonio María Lic.a. absoluta.. 21 marzo.
J(Jf,é María Muflir, ..•.•••... Lubián ••.. Z>t.mora ••.•. Desconocido. Domttila Pase situación. 18 nobre,
Francisco Mayo Parrando ... Ft,lgueron... Oviedo...... JOBé •.••.•• , Josefa •..•. Fe de boltería.•. 1. o dicbre.
Lucio BlImco..••.......•... León •••.••. León....... l1esconocido. Desconocida. Lie.e. euatrl.lll • • 27 abril•.
Angel Maltínez del Río ..... A.vilés ....•. Ovtedo ••.•• Aftodisio•..• Josefa •.•••. Pase situación•. l. o agosto
Joaquín González Me.rtínez. O. de Tineo. Idem ••.•••. Faustino .... Laura.••••.. ldetn ••••.••••. 1.0 idem .

va (Balbino Menéndez •...••... Gracio..... Idero.... • • • 1I Ceferina ..•• loem •••.•••... 1.0 idem •
• " . ~Calera del Ca- S J á ~pase 1.a rva. y fe f b' 'SantIago Gonzalo Gando.... 1. 11 alamanca.. uan ..••••• Escol stica.. 1 D lte 'í 2 e rO."a o..... ( e "o ! a...

J?an Muño~ Garrido •••••.• ll~lneo....... Oviedo..... Juan ....... Joseb ..... Pase situación.. I.~ agosto
RICardo Suát'ez Areces. . • • •. Grooo.. • . •• ldem....... ManueL •••. Autonia • • •. ldero.......... 1. idem.
Rufino Suárez.Ablanedo Gijón [dem •••.•.• José •••••••• Laura ldem ..•••••••. 1 o ide,m.
Vicente Llor.ente Domingo •• Bahabón•••. Valladolid •• Jerónimo.... Juana...... Líe.a absoluta.. 29 febro.

1LuiS Ladaríll. Aul~......... Pulma ...... Baleares .... Luis........ ~ Pase exc. te citpo 1. o nobre.

1IJc;l.1'e'~A.ntOniOCardoillll. Banel. .•••• Jesús•.••••• Idem •••••••1Antonio •••• Margarita ••. ldem 2.,' reservll 4 idem •

'6.
a

(Vicente Calrado ••••••••••.118to. DomingoILogro1'l.o..... IIDesconocido. !Desconocida.

~
O·.
l-.

El mismo .••••• , ••••• I-r. corone1.1 ~ Da.niel Zurdo.»

19oo/IIdem 5II
1905 Idem ·1

I

1903 T. coronel.

191junto.119D6

291mayo '1 189711,00rone].... , D. José González osma¡COmand.te.,. Ignacio Salas.
13 febro. 1907 {dem...... ~ Antonio Loma Bár-

cena •.••••.• , ••. ldsm...... »Antonio Caballero.

Francisco Santiyán Santiyán y capitán, jefe accidental
D. Manuel Barrios Tascón.

» Antonio Rodrignez
Leó •••••••••. ; " Comand.te. D. Miguel Áranda.

1900':t '1J :t »
1905 Coronel ••. D. Gerardo Tejada..... Comand.te. D. Juan Glero.
1902 ¡dem...... ~ Fernando Elías .••• Cdem•••••• »Rafael Oantón.
1908 ldem...... »Pedro OárcaleR..... T. coronel.. »Eusebio LHrones.
1901 {dem...... »José Moragas .••••. Comand.te • »Francisco Gllerra.
11107 {dem...... »José Martinez ...... ldem...... »Jogé Piquero
1899 ldem... •• ~ Federico Navarro..• ldem,..... ~ Severino Sánchez.

1909 !dem. • •• •• »Ricardo Iglesias•••• T. coronel. »JuUán Cerezo.

1905 [dem...... »Victoriano Olóriz ••• Comand.te. "Leaudro López.
1908 ) El mismo,.... • •• .•• • :t El mismo.
1901 Coronet ••• D. José Moragas .•••.• Comand.te •. D. Fr¡o.ncisco Guerra.
1896 ldem...... ~ Rafael González.... ldem;... • »Inocenciodela Brena
190 ldem••••••. » José lturmendi. •••• Idpm...... » Rah,el Sagaz.
1904 T. coronel.l » Damiá? Garau Con-)[dem ..... J ~ Fulgencio. FernAn·

testl \ I dez Morante.
. 1 1

4¡diObre.
4 idero .

1.0 agosto

Idem ••••.•••.•
Líc. a absoluta y

certd.o solt.a ..

Pase 2.'" reserva.

Idem •••••.•••.
Idem •••••.•••.

Id. de exceptd.o •

Ricardo••... 1Juana•.•••••
Pedro••••••. Dolores •••••

J~oaq~ín••• ,. -¡J?sefa. ......
JSarClso. • • •• PIlar ••••••.

Federico. • •• Oarmen .....

Legaz.pia ... 'I~UiPúzcoa...
Madrldanos. Zamora •••••

Begofia ••••. Vizcaya ••••.

San Pedro. " Santander ••.
Castro U rdia-

108 ••••••• ldem ••.•••.
Santander. •. Idem •••••••Fioreniiuv rvmbo Pombo...

Francisco ArUria Hurbe •••.
José Vicente Albarrán ••••.

Francisco Echevarría Gcyri.

Nlcol&s PlJrdo Pardo ••••••.
Julio Pérez Helguera ••••••.

.Mi!,tititl4 de IlgOfito de ·U()\}. LINAREs
...........
1tIO<'

~'"

.....<': -""'::<"'~"":tP' -.' Q .•.-
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LINARES

Satlor Ctlpitán general de la tercera región.

Serior Director general de la Guardia civil.

Setlor Oapitán general de l~ sexta región.

Satlor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancitl promovida por Lacia
Zua~aga y Garmendia, vecina de Duran~o, provincia de
Vizcaya, en solicitud de que le sean devueltas lag 1.500
pesetas que depositó en la A'iwinistraci6n especial de Ha
cienda de la provincia de Vizcaya, eegún carta de ptlgo
número 477, expedída en 29 de enero de 1906 pa.ra re
dimir del servicio militar activo á su hijo Alejo Balanda
Zuazaga, recluta del reemplazo de 1905 por la caja de re
cInta. de Dnrango, el RAY (q. D. g.)¡ teniendo en c\;lenta Jo
prevenido en el artículo 176 de. la ley de reclutamiento,
se ha servido res&lver que se devuelvan lee 1.500 pesetas
de rderencia, las cuah s percibirá. el individuo que dec
tuó el depósito, 6 la JJerS<iDa apoderada en forma lfgal,
según dispone el artículo 189 del reglamento dictado para
la ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimionto
y demás efeotoe. Dios guarde á V. E. muchos ei.1os.
Madrid 4 de agosto de 1909.

Satlor Oapitán general de Baleares.

Setlor Ordenador de pllgoe de Guerra.

Iredel1clonOS
Excmo. Sr.: Villlta la. instancio. promlívide. por dolla

Magdalena Miró MOfell, vecina de Soller (B·¡.111aree), elJ so
Iicitu1 de que le S9an dovuf!lt!lS IIlB 1.500 pesatas qm, de
positó ·en la Dele~a(liónde Haciendl\ da la provmcia de
ref"rencia, según c90rta de pllgo número 443, expedida en
14 de 8g'~stO de 1907 para renimh: del sorvicio militar
activo á su hijo Ja.lme Oolom Miró, recluta del reempla
zo de 1901 pertaneciente á la zona de Palma, el Rey
(q. D. g.), teniendo en cuenta lo prevenido en el articulo
175 de la ley de reclutamiento, ee ha servido resolver que
ee devuelvan las 1.500 pesetas de nf::reucis, 1l1s cualee
percibirá el individuo que efectuó el depósito, ó la perso
na Bpodérada. en brma legal, según dispone el lirtfcu10 189
del reglamento dictado para la ejecución de dicha ley.

De reBI orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 611011. Madrid
4 de agosio de 1909.

le I

Reserva gratuita
Excmo. Sr.: Vista la instancia. que V. E. cureó á

este Ministerio en 5 del mes próxiJlo pasa.do, promovitfa
.por el sar~ento de la Guardia civil, retirado, D. Rafael
Hidalgo Arboleda, en súplica de que ea le concada el em
pleo de segundo teniente de la reserva gratuíta., el Rey
(q. D. g.) se ha servido conceder al interesado el rdel'ido
empleo, con la 'antigüedad de 28 de mayo último1 por
reunir lss condiciones preVlmidae en el real decreto de
16 de diciembre de 1891 (¡J. L. liúm 478).

De real orden lo dIgo á ". E. para sn conocimiento y
demas Effectos. DLs !!uarda a V. E. muchvs anos. Ma
drid 4 de agosto de 1909.

Comisiones
mixtas.Nombrea de loa recl.uta¡¡.

Lioonciaa
Excmo. Sr.: El "RflY (q. D. g.) ha tenido á bien apro

bar el anticipo de licencia para pasar al flxtranjero y via.·
jar en buques mercantC:'s, conoedirlo por V. E. durante el
mee de mayo últilD~ en vir~ud de las fa.cul~a;Jes qne. le
otorgan las dísp08iClODfS vIgentes, tí los lDdlVld~os BUJe
tos.al servioio militar comprendidos en las relacIones que
remitió á eeta Ministerio.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos;
Madrid 4 de agosto de 1909

LIN.w:s
Setlares Capitanes generales de las regiones y de Canarias

y Baleares.

Reclutamiento y reemplazo' del Ejérolto
Excmo. Sr.: En vista de las comunicaciones dirigi

das por V. E. á este Ministr:rio, manifestando que las Co
misiones mixtas de reclutamiento que se indican en la
siguiente relación, han acordado exceptuar del servicio
miHtar activo á los reclutas que figuran en ella, el Rey
'(q. D. g.) se ha servido disponer se cumplimenten dichos
acuerdos, observándose para su baja en filas lús preceptos
del artículo 150 de la ley de reclutamiento y reales órde
nes aclaratorias de 12 de marzo de 189tS (D. O. núm. 68),
10 de marzo de 1907 (C. L. núm. 50), 20 de abril, 4 de
mayo y 2 de noviembre de 1901 (D. O. núms. 87, 98 Y
245), SO de octubre de 1902 (D. O. núm. 244) 'y 10 de
agósto de 1903 (D. O. núm. 174).

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 4 de agosto de 1909.

Seriores Capitanes generales de la primera, segunda,
enarta, quinta, se;zta y eéptima regiones y de Balearel!.

Relación que Be cita

Soldado, Casimlro Mínguez González••• Madrid.
Id. Antonio Domínguez Fernández •••. Badajoz.
Id. José Gallardo Morales•••••••••••• Idem.

1.a•••••• Id. Saturnino Moya Pefia••••••••••••• ldem.
Id. Cecilio Martín Roldán . • •• • • • • • • •• Toledo.
Id. Florentino Lominchar Bretón••••• [dem.
Id. Vicente Pano Nava.rro •••••••••••• Valencia.
Id. José Sánchez García•••••••••••••• Sevilla.
Id. Francisco Oriado Garcia Jaén.

,Id. Bartolomé Lima Pérez••••••• , : ••• Euelva.
JI i. Luis Cortés Campos ••.•. ; •••••••• Jaén.

2.a•••• -••<~d. J nlián Contreras Estremera. • •• • • Idem.
Id. Vidal FernfUldez Fernández••••••• Granada.
Id. José Ruiz López Oórdoba.
Id. Diego Jurado Guzmán .••••••••••• Jaén.
Id. Francisco Márquez Ponce ••••••••• Huelva.

\Id. Joeé Ramón Botta García •••.•••• Alicante.
4. a••••••¡Id. Pascual La~iedr.a Arana.. , ••.••••• Zarag?za.

Id. Ju.n AsenslO PlUero MurCIa.

~
I4. Prudencio Górriz Arizu.. , ••••••••• Navarra,

6. a •••••• Id. Simó~ Montaner Villabriga •••• : •• Huesca.
Id. ValerIano Conte Expósito ••••••••. Zaragoza.

lI.d. Joaquín Pascual Lomas •. .- - San 8ebastián.
6. & Id. Juan Guevara Martínaz Santa.nder.

l Id. Manuel Sán(\hez Doval. ••••." •••• Idllm.
Id. Prudencio Villarl'eal Palacios.. • • •. Burgos.¡Id, Román Martín Mira ••••••.•••.••• Salamanca.
Id. Casimlro Alvltrez Hodríguez ••••••• Oviedo.

'1.11 Id. Manuel Rodríguez Alvarez Idem.
Id. José Fermín Sabinz •••••••••••••• Zam,'ra.
[d. P~'udencio CriBtóbál y Pastor •.••• Valladolid.
Id. RIcardo González Martinell • • • • • .• León.

Baleareef.. jId. Jl:an Mayol. PoI. •••••••••••••.•• Palma.
Id. Juan GnardlOla Bernat.. .' ........ Idem.

),Jadrld 4: de agosto de 1\J09, LINAl\ES ....IR .1'J"1tt" 51' __
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DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones do este ·Ministerio

y de las Dependencias centrales

IEeCION DE' IN FANTERIA
Vacantel

Czrc-ular. Debiendo cubrirse por oposición, ti tenor
del vigente reglamento, una plaza de músico de 3.a corres
pondie~te á clarinete, que se halla vacante en el ragi.
miento Infantería del Serrallo núm. 69, cuya plana ma
yor reside en Ceuta, de orden del Excmo. Sr. Ministro
de la Guerra se anuncia el oportuno concurso, en el cual
podrán tomar parte los individuos de lB cl88e civil que
lo deseen y rEUnsn 1813 condiciones y circunstancias per
sonales exigidas por las vigE'ntes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuer
po, terminando BU admisión el día 26 del actual.

Madrid 4 de agosto de 1909.
El Jefe de la Seoción,

Enrique Cr681Jo 11 ZaIO

as: "c! e

SECClON DE INGENIEROS
Personal del material de Ingenieros

Excmo. Sr.: Siendo de urgente necesidad el nom
bramiento de un maestro 'de taller del material de Ino-e
nieros, con destin9 al Parque aerostático, para elser';i
cío del elumbrado en campana que tiene á BU cargo en
Melilla la unidad aerostática qne aUi presta servicio. se
ha dispuesto que el aspirsnte aprobado en el conCUr!o
celebrado en cumplimiento de lo dispuesto por real orden

de 19 de febrero último (D. O. núm. 44). D. Luis León
Delgado, pase á verificar laa prácticas réglamentarias, duo
rante cuatro mese&, en la citada unidad. á la que se iueor·
.porará con urgencia, percibiendo en concepto de Rratifi
oación la cantidad de 100 pesetas mensuales mientras du
ren dichas práctica!?, con cargo á las asignaciones conce
didas á los servicios en que sea empleado, y el plus co
rrespondiente.

Dios guarde á V. E. muchas af\.o~. Madrid 5 de
agosto de 1909.

El Subsecretario.
Nicasio de Montes.

Excmo. Sefl.or Ordenador de pagos de Guerra.

Excmos. Sef\.ores Oapitán general de la primera región y
Comandante en Jefe de las fuerzas del ejército de
operaciones en Melilla.

• •
INIPECCION GENERAL,DE LAS COMII!ONES

LIQUIDADORAS DEL EJERCITO
Créditos de Ultramar

Oircula?'. Con arreglo lÍo lo di!lpueeto en el arlo 4.11
'

del real decreto de 21 de mayo de 1906 (D. O.núm. 109),
se puhlica á continuación relación nominal de los in.di
viduos que prestaron BUS servicios en el ejército de Cuba
pertenecienuoal Tercio Voluntarios y Bomberos núm,_ 2.
cuyos 8ju~tes han sido terminados, sin que los interem
dOl!! hayan reclamado su pago, á fin de que, lleg811d9 á
conocimiento de los mismos, puedau hacer las reclama
ciones correspondientes.

Madrid S de agosto de 1909.
El Inspector generaJ.,
Arturo Alsina

Relación que S8 eka

ALGAliGRB

Clases NOMBRES

Pt~'1
Observaciones

Cts.
I

Voluntario ••.•••••• José Anido EallRnta.•••••.••••.•••••••••••. 451Reclamaron sus alcances directamente desde Ul-58

1
Otro •••••••••.••••• Juan Soriano Péraz........................ 244 70 tramar y se hallan comprendidos en el caso 4.

de la real orden de 7 de diciembre de 1900.
11

Madrid 3 de agosto de 1909. AlBina.

-.


